

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00075. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra, a través del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, a formalizar una moratoria en la aplicación de la Ley Foral 18/2019, de 4 de abril, sobre acceso y ejercicio de las profesiones del deporte
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra, a través del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, a formalizar una moratoria en la aplicación de la Ley Foral 18/2019, de 4 de abril, sobre acceso y ejercicio de las profesiones del deporte, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2025, derivada de la moción presentada por el Ilmo. Sr. D. Ibai Crespo Luna (G.P. Partido Socialista de Navarra) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 66 de 20 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Cultura, Deporte y Turismo a:
1. Formalizar una moratoria en la aplicación de la Ley Foral 18/2019, de 4 de abril, sobre acceso y ejercicio de las profesiones del deporte, para que las acreditaciones de rango inferior y en disciplinas colectivas, dispongan del tiempo suficiente para adaptarse a la normativa.
2. Realizar un estudio del tejido técnico-deportivo al objeto de conocer la realidad del sector para ver las necesidades de técnicos y técnicas de cada una de las áreas del sector deportivo.
3. Desarrollar en el plazo de dos años un plan de trabajo en el que se establezcan las responsabilidades entre el INDAF y las federaciones deportivas y en el que se recojan los plazos y la regulación de la formación que impartirán estas federaciones para la obtención de la acreditación necesaria de habilitación como entrenadores/as- monitores/as. 
4. Poner en marcha y publicar el Decreto de Habilitaciones modificando para ello la Disposición Transitoria correspondiente y, así, facilitar un periodo de adaptación por parte de las federaciones para que la implantación sea efectiva".
Pamplona, 22 de mayo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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